
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: RESTITUCION DE TENENCIA No. 2019-00009  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  CML INGENIERÍA ELECTRICA S.A.S. 
  
  

Teniendo en cuenta el oficio allegado por la Sociedad 
ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S., 
(ítem 39) y a efectos de practicar la diligencia de ENTREGA a la entidad 
demandante del vehículo de placas DZU-906, ordenada en sentencia del 9 de 
diciembre de 2019, se COMISIONA con amplias facultades de ley al JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL de GACHANCIPÁ-CUNDINAMARCA, al que se le 
librará Despacho Comisorio con los anexos pertinentes.   

  
Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

ET 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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